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ANEXO

Concesionario: «RadiofoDia Principal. Sociedad Anónima».
Oto'J"miento de una emisora- de radiodifusión sonora en ondas
métncas con modulación de frecuencia en la localidad de Reus
(Tartagona).

Concesión provisional: Otot¡ada por acuerdo del Consejo
ejecutivo en fecha 23 de diciembre de 1982.

Caraeteristicas técnicas:

a) Centro emisor:
Coordenadas geosráficas: 41' 09' 51' N.

01' 05'42' E.
Emplazamiento: Granja Banús.
Cota: 160 metros.
Clase de entisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 103,1 MHz.
Potencia radiada aparente: 500 W.
Potencia máxima nontina1 del transmisor: 250 W.

b) Antena transmisora:

Tipo de antena: 6 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 30 melros.
Altura efectiva máxima de la antena: 153 metros.
Ganancia máxima: 5,19 dB (dipolo l./2).
Polarización: Circular.

32005 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus
trial, del DepartarnelllO de Industria y Energía, par la
que se homologa un módulo !otovolttJico. marca
«Kontact». modelo J(S·36. fabríauiD par «KDntaa.
Sociedad Anónima». en Sant Pere de Riudevitlles.
Barcelona, EspaifIL

Recibida en la Dlrecció General de Tecnologla i Seguritat
Industrial del Departament d'Indústria i Energfa de la Generaiitat
de Catalunya la solicitud ~tada por «K.ontact. Sociedad
Anónima». con donticiIio social en calle Homero, 38, municipio de
Barcelona, provincia de ~ona, para la homologación de un
módulo fotovoltáico, fabricado por·«K.ontact. Sociedad Anónima»,
en su instalación industrial ubicada en Sanl Pere de Riudevitllea
(Barcelona):

Resultando que. el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación .vi¡ente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el LaboralOrio del Instituto de
Ener¡ias Renovables de la Junta de Energfa Nuclear, mediante
dictamen técnico con clave Z30.004.6.LH. y la Entidad colabora
dora «Bureau Venias Españot Sociedad Anónima». por certificado
de clave N + H 101/01, han hecho constar respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2313/1985, de 8 de
noviembre.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición con la
Orden del Departamenl d'Indústria i Energfa de S de mano de
1986 de asignación de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la
contraseña de homolosación GMF-0005, con fecha de caducidad el
día 10 de septiembre de 1988, díaponer como fecha 1lntite para que
el interesado presente, en BU caso, un certificado de conformidad
con la producción antes del día lO de septiembre de 1981, Ydefinir,
por úlumo, como caracterlsticas técnicas para cada marca y modelo
homologado, las que se indican a continuación:

Caraaeristicas comune.r a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Potencia máxima. Unidades: W.
Segunda. Descnpción: Tensión nontinal. Unidades: V.
Tercera. Descripción: Material de las células.

Valor de las caraaeristlcas paro cada marca y modelo
Marca: «Kontact». Modelo: KS-36.

Caraeteristicas:

Primera: 34.
Segunda: 12.
Tercera: Silicio policristalino.

Lo que se ha.. t>úblico para general conocintiento.
Barcelona, 10 de septiembre de 1986.-El Director senerat

Miquel Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

32006 CORRECCION de error". del Decreto 204/198'. de
19 de septiembre, JX!r el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Advertidos errores en el texto rentitido para la ,P!1blicación del
mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estad...
número 290, de 4 de diciembre de 1985, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la página 38462, articulo 142.1, apartado b), donde dice:
«Escala dO i"acultativos de Bibliotecas ...»; debe decir: «Esca1a de
Facultativos de Archivos y Bibliotecas ..JO.

Asintismo, en el apartado d), donde dice: «Escala de AYUdantes
de Biblioteca, ...»: debe decir: «Escala de AYUdantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos, ...».

CO~DADAUTONOMA

DE LA REGION DE MURCIA
32007 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986, de la

Dirección Regional de Cultura de la Conse¡eria de
Cultura y Educación, par la que se hoce pública la
incoación de expediente de bien de interh cultural a
favor del Palacio MWlicipal de Cortagena.

Con fecha 23 de enero de 1986 esta DIrección Regional, vista
la propuesta formulada por la Contisión Regional del Patrimonio
Histórico de Murcia, acordó:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien
de interés cultural a favor del Palacio Muiúcipal de Cartagena.

Segundo.-Continuar la trantitación del expediente, de 4cuerdo
con las disposiciones en vigor. .

Tercero.-Hacer saber al Ayuntantiento de Cartagena que, según
lo dispuesto en el articulo 6.0 de la Ley 13/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio- Hislórico Españot todas las obraa que hayan de
realizarse en el bien cuya declaración se pretende, o en su entomo
propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del
proyecto correspondiente por esta DIrección Regional

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Publicada dicha incoación en el «Boletin 0ficia1 de la R~ónde
Murcia» de 19 de febrero de 1986, se hace precisa BU publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo previsto en el
articulo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de lO de enero, de
desarrollo parcia1 de la Ley del Patrimonio Histórico Español de 25
de junio de 1986.

En su virtud, resuelvo rentitir copia ~el !'Olerlor .acuer<\o !d
«Boletín Oficial del Estado» para BU publicaCión en dicho diario
oficial.

Murcia, 3 de Il0víembre de 1986.-El Director regional de
Cultura, Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez.

32008 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986. de la
Dirección Regional de Cultura de la Conse/ería de
Cultura y Educación, por la que se hoce públICa la
incoación de expediente de bien de interh cultural a
favor de la zona arqueológica denomiruula «Faetorla
Romana de Salazones», en el puerto de Mazarrón
(Mazarrón).

Con fecha 10 de enero de 1986 esta DIrección Regiollll;1. vi?la
la propuesta formulada por la Comisión de Patrimomo Hislónco
de Murcia, acordó:

Primero.-tener por incoado expediente de~ón~mo
bien de interés cultural de la zona arqueológica denomtllJlC!a
«Faetoria Romana de Salazones», en el puerto de Mazarrón
(Mazarrón).
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Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor. .

Tercero.-Hacer saber a! Ayuntamiento de Mazarrón que, según
lo dispuesto en el articulo 6.° de la Ley 13/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, todas las obras que hayan de
realizarse en el bien cuya declaración se pretende, Oen su entorno
propio, no podrán llevarse a cabo sin aprohación previa del
proyecto correspondiente por esta Dirección Regional.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en «Boletin Oficial
de la Región de Murcia».

Publicada dicha incoación en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia.> de 31 de enero de 1986, se haoe precisa su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado», de acuerdo con lo previsto en el
articulo 12, 2, del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio Histórico Español de 25
de junio de 1986.

En su virtud, resuelvo remitir copia del anterior acuerdo al
«Boletin Oficial del Estado» para su publicación en dicho diario
oficial.

Murcia, 3 de noviembre de I986.-EI Director general de
Cultura, Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez.

32009 RESOLUClON de .1 de noviembre de 1986, de la
Dirección Regional de Cultura de la Consejerúl de
Cultura y Educación, por la que se hace pública la
incoación de expediente de bien de interés cultural a
favor de "Los Molinos de Viento del Campo de
Cartagena». •

Con fecha 10 de enero de 1986 esta Dirección Re$Íonal, vista
la propuesta formulada por la Comisión de PatrimOniO Histórico
de Murcia, acordó:

Primero.-Tener pOr incoado expediente de declaración como
bienes de interés cultu\'al a favor de «Los Molinos de Viento del
Campo de Car!agena».

Segundo.-Continuarla tramitación del expediente, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber a los Ayuntamientos de ~ena,Torre
Pacheen, Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar y La
Unión que, según lo diS\'uesto en el artículo 6.° de la Ley 13/1985,
de 25 de junio, del Patnmonio Histórico Español, todas las obras
que hayan de realizarse en el bien cuya declaración se pretende, o
en su entomo propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección Regional.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Región de Murcia».

Publicada dicha incoación en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia» de 31 de enero de 1986, se haoe precisa su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo previsto en el
artículo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico Español de 25
de junio de 1986.

En su virtud, resuelvo remitir copia del anterior acuerdo al
«Boletin Oficial del Estado» para su publicación en dicho diario
oficial.

Murcia, 3 de noviembre de 1986.-EI Director regional de
Cultura, Miguel Ange! Pérez-Espejo Martínez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

32010 RESOLUClON de 13 de noviembre de 1986, de la
Secretaría General Técnica de la Consejena de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, por
la que se hace público acuerdo relativo a modi[u:ación
de las normas subsidiarias de Aldea del Fresno,
urbanización "La Dehesilla», promovido por esta
Consejería.

La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, en
sesión celebrada el dia 29 de octubre de 1986. acordó _obar

definitivamente la modificación de las noIllUlS subsidiarías del
municipio de Aldea del Fresno, en el ámbito territorial de la
urbanización «La Dehesilla», ficha número 008/01 del anexo único
de la Ley 911985, en los mismos términos del acuerdo de
aprobación previa, que fue adoptado en sesión celebrada por la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid el dia 17 de
junio de 1996.

Lo que se haoe público para general conocimiento, significán
dose que, la citada resolución ..ola la vfa administrativa, y que,
contra la misma se podrá interponer recurso de reposició~ como
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, y para
ante esta Comisión de Urbanismo y Medio Ambienre de Madrid:
todo ello de conformidad con 10 preceptuado en el articulo 14, 1,
del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de
competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo
entre los órganos de la Comunidad de Madrid, hecho público en el
«Boletin Oficial» de dicha Comunidad correspondiente al siguiente
dia 27.

Madrid, l3 de noviembre de 1986.-El Secretario general téc
nico, Pedro Alvaro liménez Luna.

32011' RESOLUClON de 13 de noviembre de 1986, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Orde
nación del Territorío, Medio Ambiente y Vivienda, por
la que se hace público acuerdo relativo a modificación
de las normas subsidiarías de Va1demoro, urbaniza
ción «El Esportal», promovido por esta Consejería.

La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid, en
sesión celebrada el dia 29 de octubre de 1986, acordó aprobar
definitivamente la modificación de las normas subsidiarias y
complementarias del municipio de Valdemoro, en el ámbito
territorial de la urbanización «El Esparta1», ficha número 161{O2
del anexo único de la Ley 9I19g5, en los mismos términos del
acuerdo de aprobación previa, que fue adoptado en sesión cele
brada por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid el dia 17 de junio de 1986. .

Lo que se haoe público para general conocimiento, significán
dose que, la citada resolución "Sota la vfa administrativa, y que,
contra la misma se podrá interponer recurso de reposición, como
previo a! contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, y para
ante esta Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid;
todo ello de conformidad con lo preceptuado en el articulo 14, 1,
del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de
competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo
entre los órganos de la Comunidad de Madrid, hecho público en el
«Boletin Oficial» de.dicha Comunidad correspondiente al siguiente
dia 27.

Madrid, l3 de noviembre de 1986.-El Secretario general téc
nico, Pedro Alvaro Jiménez Luna.

32012 RESOLUClON de 13 de noviembre de 1986, de la
Secretaría General Técnica de la Consejerúl de Orde
nación del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda, por
la que se hace público acuerdo relativo a modificación
de ías normas subsidiflrías de To"enwcha del
Jarama. urbanización «Casa de Oficios», promovido
por esta Consejería.

La Comisión de Urbanismo y Medio Ambienre de Madrid, en
sesión celebrada el dia 29 de octubre de 1986, acordó aprobar
definitivamente la modilicación de las normas subsidiarias y
complementarias del municipio de Torremocha del Jarama, en el
ámbito territorial de actuación <!Casa de Oficio5», clave 153/03 del
anexo único de la Ley 9/1985, en los mismos términos del acuerdo
de aprobación previa, que fue adoptado en sesión celebrada por la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid el día 17 de
junio de 1986.

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que~ la citada resolución agota la vía administrativa, y que,
contra la misma se podrá interponer recurso de reposición, como
previo al contencíoso-administrativo. en el plazo de un mes, y para
ante esta Comisión de Urbanismo y Medio Ambienre de Madrid:
todo eUo de conformidad con lo preceptuado en el articulo 14, 1,
del Decreto 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de
competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo
entre los órganos de la Comunidad de Madrid, hecho público en el
«Boletin Oficial» de dicha Comunidad correspondiente alsíguiente
dia 27.

Madrid, l3 de noviembre de 1986.-El Secretario general téc
mco, Pedro Alvaro Jiménez Luna.


